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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS - CAMARA DIGITAL CON SUS ACCESORIOS 

 

ESPECIFICACIONES TECNICAS CÁMARA DIGITAL CON SUS ACCESORIOS 

El proponente deberá entregar los equipos exactamente de acuerdo con la marca y modelo aquí 

especificado. 

 
Marca y Modelo 

CANNON EOS REBEL XS Ó CANNON EOS T3, EOS REBEL T5, 

CANNON 1100 D CANNON 1200D, CANON EOS REBEL T6, 

CANON 1300D, CANON EOS 4000D, CANNON REBEL SL3, 

CANON EOS 2000D, CANON EOS REBEL T7 

Cantidad El consulado deberá indicar la cantidad justificando su requerimiento 

Página oficial con 

descripción del producto: 

http://www.cla.canon.com/cla/es/consumer/products/cameras/eos_ca  

meras 

LA CÁMARA DEBERÁ SER ENTREGADA CON LOS SIGUIENTES ACCESORIOS: 

Batería Recargable 

Cargador 

Ocular EF 

Correa 

ACCESORIOS PARA ADQUIRIR POR APARTE: 

Adaptador de Corriente Cable DC 110/220 V 

Trípode de 1.50 Mts 

Cable USB (Cable USB a Mini USB 5 Pines o Cable Micro USB) 

CONDICIONES GENERALES 

GARANTIA: 

El equipo deberá ser adquirido con mínimo un (1) año de garantía por defectos de fabricación, la 

cual contará a partir de la fecha del acta de recibo a satisfacción por parte de la misión. Se deberá 

especificar el tiempo y los procedimientos para acceder a la garantía. 

http://www.cla.canon.com/cla/es/consumer/products/cameras/eos_ca
http://www.cla.canon.com/cla/es/consumer/products/cameras/eos_cameras
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Este equipo debe incluir todos los cables, conectores, accesorios y software necesarios para su 

correcta instalación, interconexión y funcionamiento. 

Se deberá garantizar el reemplazo de los equipos que, al momento de la entrega, se verifique que 

no funcionen o no cumplan con las especificaciones técnicas mínimas exigidas en este anexo. El 

plazo máximo para este reemplazo será al día siguiente. 

En el caso de misiones en el exterior esta deberá asegurarse que este equipo quede registrado 

en el inventario de la misión y reportar la novedad al Almacén General y Dirección de Gestión de 

Información y Tecnología del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 


